
 INSTITUCIÓN EDUCATIVA  

 INEM JOSÉ FÉLIX DE RESTREPO 
 

Resolución de Creación: 16303 de Noviembre 27 de 2002 
Resolución Actualizada: 1263 de Febrero 07 de 2017 

NIT: 811042439-1. DANE: 105001013340 

 

 
 

Avenida Las Vegas Cra. 48 No. 1-125. Celular: 3004543230. Web: www.inemjose.edu.co. E-mail: inemjose@inemjose.edu.co 
Medellín – Antioquia - Colombia 

 

        E d u c a n d o    e n    A r t e,    C i e n c i a    y    V i r t u d.    1 9 7 0  -  2 0 2 3 

 

  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA INEM JOSÉ FÉLIX DE RESTREPO 
Resolución rectoral No. 239 

septiembre 29 de 2023 

 
 
 

“Por medio de la cual se adjudica la invitación pública No. 043 para la selección 
de concesionario para Concesión De Espacios Escolares Para Servicio De 
Alimentación Escolar” 

 
 

La Rectora de la I.E. Inem José Félix de Restrepo, como orientador en la ejecución del 
proyecto educativo institucional y en uso de sus atribuciones, en especial las conferidas 
por la Ley 115 de 1994 y lo estipulado en la ley 715 de 2001. 

 
 
 

CONSIDERANDO 

 
 

1. Que se dispuso la apertura de la invitación pública para la concesión de espacio para 
la prestación del servicio de cafetería. 
2. Que se efectuaron los estudios previos pertinentes para la Invitación. 
3. Que se dio cumplimiento al cronograma establecido para este proceso. 
4. Que en la invitación pública participaron los siguientes proponentes: 

 

 
ITEM TIENDA N° PROPONENTE FECHA DE 

ENTREGA 

HORA DE 

ENTREGA 

1 Dispensadores 

de alimentos y 

bebidas 

(MIXTOS) 

STEFHANIA MARTINEZ 

ARIAS (Tramezzini Express 

s.a.s) 

22/09/2023 1:05 P.M. 
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RESUELVE 

 
 
Artículo Primero: Conceder el espacio del que trata la invitación así: 

 
 
 

 
ITEM 

 
TIENDA N° 

 
CONCESIONARIO 

 
 

1 
 
 

 

Máquinas 
dispensadoras 

(mixtas) 
 

 

Stefhania Martínez Arias  
(Tramezzini S.A.S) 

 
 

Artículo segundo: Notifíquese personalmente al proponente favorecido el contenido 
de la presente determinación y adviértaseles que el contrato se suscribirá el día 
veintinueve (29) de septiembre del año en curso y de no hacerlo se aplicarán las 
sanciones pertinentes y sin perjuicio de las acciones legales correspondientes. 

 
 

Medellín, septiembre 29 de 2023 

 
 
 

Margarita Maria Jaramillo Guzmán Diana Mesa Pimienta 
Rectora Subdirectora Administrativa 

 

 

 

 

 

 

  


